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ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/179/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pARTrcrpAcrór.r cTUDADANA euE EMANA DE LA connlslórrr
EJEcuTrvA TEMpoRAL DE FrscAlrzAcróNr, MEDTANTE EL cuAL sE REALIZA
pRoNUNcTAMTENTo REspEcTo DEL coRREo ELEcTnóuco euE FUE REctBtDo
DE FEcHA or¡crsÉrs DE AcosTo DEL año EN cuRso; DEI comrrÉ DtREcTtvo
ESTATAL DEL pARTrDo DE LA REvoructóru DEMocRÁr¡cn MoRELosz, Así
coMo, AL oFrcro oo4lpRD-DEE/2022, DE LA orn¡ccróN ESTATAL EJEcuTrvA
EN EL ESTADO DE MORELOS, y AL OF|C¡O l5IPRD-DEE/2022, STGNADO pOR EL

SEcRETARTo GENERAL DE LA crTADa o¡n¡cclóru.

ANTECEDENTES

l. ogrrNclóN DE REctsTRo como pARTtDo potílco NActoNA[. con fecho

cinco de moyo de 1989, el porlido denominodo "DE tA nfVOtUC¡ótrl

OfnnOCnÁTlCA", obluvo su registro como portido polílico Nocionol, onte lo
Comisión Federol Electorol.

2. INICIO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siele de septiembre del oño dos mil veinie, en ceremonio solemne, el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ELECTORAT tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veinÌiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 Ayuntomientos del

Estodo.

4. RESULTADOS DEL PROCESO ETECTORAL TOCAL 2O2O-2O21. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

1Se hoce referencio o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimienlo de
liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido poro
conservor su regisko o ocredÎtoción qnte el lnsiifuto Morelense de Procesos Elecloroles y PoriicÌpoción Ciudodo
mÌsmo que fue creodo mediqnle el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021.
2 Siendo el nombre correclo Dirección Eslotol Ejecutivo en el Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 79 12022 eul eRESEN¡A La sgcn¡r¡nír EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAtAr ELEcToRAt DEt tNsTruto MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v p¡nl¡clp¡clóH cTUDADANA euE EMANA or u co¡r¡rsróH EJEcunvA lEMpoRAr, o¡ r¡sc¡¡-tzeclór.¡r. MEDIANIE EL cuAt sE REAuzA
pRoNUNcrAMrENlo REspEcto DEL coRREo ¡l¡crnó¡¡lco eur FUE REctBrDo o¡ recrn orrcrsÉrs DE AGosro DEr Año EN cuRso; DEr coMtrÉ olnrcnvo
EstAtAL DEt pARlDo DE t¡ n¡votuclóN ormocnÁncr MoRELosr. rsí co¡¡o. Ar oncro oo4/pRo-DEE./2022. oe u oln¡cclór.¡ ESTATAI EJEcuÌtvA EN
Et EslADo DE MoREt-os, y Ar oFrcro ts/9RÐ-DEE/2022, stGNADo poR Er sEcREtARto cENERA| DE rA CllADA olntcc¡óN.
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Municipoles y Distritoles en los díos que comprenden del nueve ol Trece de junio

del oño en curso, osí pues, poro efeclos de mosiror los resullodos en reloción con

el Portido de lo Revolución Democróiico3, se mueslron los siguientes toblos:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

2.21 7"

r 00.0000%

I 6,óó5

z5I ,533

.:r Por¡ido;iþ-olítiêo ¡.,¡ ', , r:

'

Tolol de voloción volido emilidq

Respeclo o lo voloción volido emilido en los municipios del Estodo de
Morelos, respecto ol PRD:

Porcentaje que
representa

2.86%

r 00.0000%

Votacíón obtenida

21,419

7 48,559

,þ-
/ré
TD

Tolol de voloción vqlido emitido

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo eleclorol q el

cólculo del porcentoje de lo voioción vóli<Jo emilido poro codo Poriido Político,

respecto o los Distritos Electoroles fue tomondo en consideroción hosio los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

5. APRoBAcIót¡ o¡ LA PREVENC¡óN DEL "PRD". Con fecho cotorce de julio del

oño 2021, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Esiotol, se decloró el inicio de

lo etopo de prevención del "PRD". todo vez que no obtuvo mínimo el 3% de lo
voToc n en los elecciones celebrodos en el proceso electorol ordinorio2)2o-2021,

dic deTerminoción quedo osentodo medionle ocuerdo IMPEPAC /CEE/44? /2021

En lo sucesivo se hará alusión como PRD

AcuERDo tnplpAclcEE/17g/2022 eul pRÊsENtA L¡ secn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt DEL tNslTuto MoRELENSE DE pRoc¡sos
ElEcToRAtEs v p¡nrtcl¡rctór.l CIUDADANA euE EMANA o¡ tl cotusrór'¡ EJEcufrvA tEMpoRAr o¡ nsc¡r.lz¡crórur. MEDTANTE EL cuAt sE REAuzA
pRoNUNctAMtENTo REspEcTo DEt coRREo a.tcrnóuco euE FUE REc¡Btoo DE FEcHA oleclsÉls DE Acosfo DEL Año EN cuRso; DEt coMtrÉ oln¡ctvo
ESTATAI DEL pARTtDo DE u n¡vor.uclóH oemocnÁ¡tce MoR¡r,osr, ¡sí como, Al or¡cro oo4/IRD-DEE/2022, or l¡ orn¡ccró¡r EsIAtAl EJEcuTtvA EN

Er. ESTADo DE MoREtos, y At of lcto t5/pRD-DEÊ/2022, stcNADo poR EL sEcRErARro GENERAI DE lA CTTADA otn¡cctóru.
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6. DESIGNACIóru Ort INTERVENTOR. Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Eslotoly medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del inTervenlor o interventores

que fungirÓn como responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes de los porfidos polílicos locoles que se encueniren en elopo de

prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conseryor su regisiro onle el lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lntegrontes de los Ayuniomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

7. APROBACIóru Oet ACUERDO !MPEPAC/CEE/013/2022. En fecho trece de

enero de dos milveintidós, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI3/2022, medionïe el cuol decloró lo PERDIDA DE tA ACREDITACIóN

-locol en el Esiodo en el Eslodo de Morelos- DEL PARTIDO POtiTICO NACIONAL

DENOMINADO "PRD'" EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR tO MENOS EL TRES POR

CIENTO DE LA VOTACIóN VÁTIOA EMITIDA EN TA ETECCIóN tOCAt ORDINARIA

CELEBRADA Et SEIS DE JUNIO DE DOS MIt VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON I.O

ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 6 DE LOS TINEAMIENTOS APTICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON

EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABTECIDO DE VOTACIóI.¡ vÁTIoA PARA coNsERVAR SU

REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, y o ÍojoO24 o lq 026, se odvierte to

siguiente:

t...1
En consecuencio, o lo onteriorse sugiere reolizor, oplicor
y ejecutor los siguientes occiones poro el PARTIDO DE [A
REVOLUCION DEMOCRATICA:

Se opruebo o trovés del Consejo EsloTol
Electorol lo pérdido de ocreditoción del
PARTIDO DE [A REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA
onte el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2. Se opruebo que seon devueltos por el porlido
polílico, los remonentes económicos

1

Et tslADo DE MoREtos. Y At oflcro ts/pRa-DÉE/2022,srGNADo poR Er SEcRETARto cENERAT DE rA ctrADA o¡nrccló¡,¡
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moneiorios. bienes muebles e inmuebles que se
hoyon odquirido con el finonciomienlo público
olorgodo por el IMPEPAC. por lo que
corresponderó o lo Dirección de Administroción
y Finonciomiento de dicho instiluto llevor o
cobo los cólculos orilméTicos y coordinor con el
encorgodo de los finonzos o lo figuro que se
tengo estoblecido en lo inslilución políiico en
comento.

3. Se hoce del conocimiento ol portido polílico
que nos ocupo, que ho perdido los derechos y
prerrogotivos que se estoblecen en el ortículo
26 y 30 del Código de Instituciones y
Procedimientos Elecloroles poro el estodo de
Morelos.

4. Se ordeno notificor ol portido polÍtico de estudio
y se lleve o cobo el procedimiento
correspondienle, en términos de los
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO
DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁUOE, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

En cuonto hoce o los obligociones en moterio de
fiscolizoción correspondientes ol finoncio miento público
locol que el PorTido Político "DE LA REVOLUCIóN
DEMOCRÁT|CA", con fundomento en el numerol 21,
de los Lineomientos oplicobles, se determino que por
cuonto o lo recibìdo en sus diferentes modolidodes
hosto el cierre del ejercicio fiscol 2021, quienes hoyon
sido sus dirigentes y condidoTos o condidoios, deberón
cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los
procedimientos respeclivos y de liquidoción de su
potrimonio, y estos odquieron definilividod, conforme o
lo estoblecido en lo LGPP y en el Reglomenïo de
Fiscolizoción del INE; lo que de conformidod con dicho
normotivo. es competencio del INE por tener lo
olribución exclusivo de lo fiscolizoción de los ingresos y
egresos de los porlidos polílicos y condidoturos lonto en
el ómbito federol como locol.

Por o lodo. en virtud de que ol Portido "DE LA
REV UCION DEMOCRATICA ". se le hizo entrego en

odoto de oficinos, bienes muebles y demós
ursos moterioles poro el desorrollo de sus ocTividodes,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I79/2022 evl pRESENTA u stcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAl DEt tNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v rent¡cl¡¡crór't CIUDADANA euE EMANA ot ¡.e col¡lslón EJEculvA TEMpoRAr. or nscrr.¡z¡clóHr, MEDTANIE Et cuAt sE REAUZA
pRoNUNctAMtENTo REspEcTo DEt coRREo elrcrnó¡¡¡co euE FUE REctBtDo DE FEcHA oltc¡sÉls DE AGosTo DEt Año EN cuRso; DEr coMrrÉ ornrcrrvo
ESrArAr DEr pARTIDO DE LA nTVOIUCIóH O¡rnOCrÁrtCe MORELOST, rSíCO¡rirO, Ar OFTCTO OO4/?RD-DÊ.812022, DE r.A DIRECCTóN ESTATAT- EJECUÍTVA EN

EL EstADo DE MoREtos, y At onclo ts/?RD-}EE/2022, stGNADo poR Et sEcREtARto GENERAT DE LA ctrADA o¡n¡cctót¡.
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cuyo propiedod es del IMPEPAC. los mismos deberón
reinlegrorse en lérminos de lo normotivo interno
oplicoble ol momento de lo Liquidoción.

XV. Finolmente, esie Consejo Estotol Electorol, en
estricto opego o los principios de legolidod y certezo
jurídico, estimo conveniente precisor que en lérminos
de los numeroles !)t y 47s de los Lineomienlos oplicobles
ol procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos
que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conseryor su registro o
ocrediloción onte el lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, que por cuonto
ol procedimiento de lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles o inmuebles que se
hoyon odquirido con finonciomiento público estotol;
iniciqro hostq en tonlo quede firme lo declorotorio de
perdido de ocreditoción del Portido de lo Revolución
Democrótico, emitido por este órgono Electorql Locol,
en ese sentido el Portido estoró en periodo de
prevención hqsto que esto ocurro.

Así mismo, este Órgono Electorol Locol, instruye ol
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, poro que reolice
los occiones necesorios o fin de que lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos, reolice el
registro en el libro respectivo, de lo Pérdido de
ocreditoción del Portido Político de lo Revolución
Democrótico, en lérminos de lo dispuesto por el ortículo
I l, de los LineomienTos oplicobles.
t.l

8. PRESENTACIóru oe MEDIOS DE IMPUGNACIóN. lnconforme con lo onterior, en

fecho veintisiete de enero de dos mil veintidós, el PRD, por conducto el Secretorio

Generoly el representonte ocrediTodo onfe este órgono comiciol, interpusieron de

monero conjunio, recurso de reconsideroción, en conlro del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI3/2022, el cuol quedó rodicodo con el número de expediente

4 Artículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de los cómputos que reolicen los

consejos distritoles y municipoles del IMPEPAC, se desprendo que un portido políiico, no obtuvo el tres
por cienïo de lo votoción que se requiere poro montener su registro y hosto en lonio quede firme lo
decloroción de pérdido de registro emitido por el Consejo EsTotol Elecforol del IMPEPAC.

s Arlículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de pérdido de regislro emitido por el
Consejo Eslolol Eleclorol, el inlervenlor deberó emilir el oviso de liquidoción del porlido político de
que se lrole, mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod"
inicio formqlmenle el periodo de liquidoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r 79 /2022 eul pRESENTA Le stcntt¡ní¡ EJÊcunvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt- DEt tNsrttuÌo MoREtENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ¡¡nltclptcló¡¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ tl colr¡lslóH EJEcunvA lEMpoRAt o¡ nsc¡uz¡clóHr, MEDTANTE Et cuAt sE REAt"tzA
pRoNUNctAMtENlo REspEcfo DEL coRREo ¡tec¡nó¡¡lco euE FUE REctBtDo oe rrcn¡ ol¡clsÉts DE Acosfo DEL Año EN cuRso; DEt coMtrÉ otn¡crtvo
EsrATAr. DEt pARTf Do DE l¡ n¡vor.ucróN o¡mocnÁnce MoRELosr. ¡sí como. A[ oncro oo4/pRD-DÉE/2o22, o¡ r.l orn¡ccró¡¡ EsTATAI EJEcuTtvA EN
Et- EsrADo DE MoREtos, y At oFtcto 1s/qRD-DÊE/2022, stGNADo poR Et sEcREtARto cENERAL DE tA ctTADA oln¡cc¡ór'¡.
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TEEM/REC /03/2022-3, resuelto el primero de obril del oño en curso, cuyos puntos

resolutivos son del ienor siguiente:

t..l
PRIMERO. Se decloron infundqdos, los ogrovios hechos
voler por el Portido de lo Revolución Democrótico, de
conformidod con lo rozonodo en lo presenie sentencio.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O13/2022, oprobodo por el Consejo
Eslotol Eleciorol del IMPEPAC, en lo que fue molerio del
presenle recurso.
t..l

9. PRESENTACION DEt JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAL.

Inconforme con lo delerminoción tomodo por el Tribunol Electorol, el ocho de obril

del oño en curso, el PRD, presenió juicio de revisión constitucionol electorol, onie lo

Solo Superior del Tribunol ElecÌorol del Poder Judiciol de lo Federoción. el cuol

quedó rodicodo con lo clove eleclorol SUP-JRC-33/2022, y fue resuelto el veinte de

obril del oño en curso, y se ordenó remitirse o lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México, el cuol quedó rodicodo con el número de expediente SCM-JRC-14/2022,

cuyos punlos resolutivos son del lenor siguiente:

t...1
CUARTA. Efectos.

Todo vez que se evidenció que el Tribunol Locol
incorrectqmente delerminó que el Acuerdo de
declorotorio de formo odecuodomente fundodo y
motivodo determinó que el PRD ol perder su ocrediioción
locol perdío su derecho o conlor con represenioción onte
el IMPEPAC:

'1. Se revoco porciolmente lo senfencio impugnodo,
únicomente respecto ol onólisis que reolizó sobre lo
pérdido del PRD o conlor con representoción onïe el
IMPEPAC, y en vío de consecuencio;

2. Se revoco porciolmenle el ocuerdo de decloroiorio
emiiido por el IMPEPAC. poro el efecto de que, conforme
o lo estoblecido en esto sentencio, lo interpreioción del
ocuerdo de declorotorio no implico lo pérdido del derecho
del P de contor con represenloción onie el IMPEPAC
Su stiendo elresto de lo delerminodo en elocuerdo, pues

no fue moierio de este juicio (yo que lo controversio
olo fue el determinor si el PRD ol perder su ocrediiocion

AcuERDo lMpEpAc/cEE/I79/2022 etJE pRESENTA n srcnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ÊsfAtAt EtEcToRAr. DÊr rNslrruro MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcIoRAtEs v eent¡ct¡¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ La co¡ilslóN EJEculvA TEMpoRAt ot rtsclL¡zlcrónr. MEDTANTE EL cuAr sE REAr"rzA
pRoNUNctAmtENro REspEcro DEt coRREo t¡.¡crnó¡¡¡co euE FUE REctBtDo DE tEcHA otrcrsÉts DE Acosro DEr Año EN cuRso; DEr. coMrrÉ orn¡clvo
EsTATAT. DEr. pARTrDo DE n nrvotuc¡óH o¡mocnÁrtca MoRELosr. rsÍ coruo. Al oncro oo4/pRD-DEÊ/2022. or Le orn¡cc¡ór,¡ ESTATAT EJEcurvA EN

Et ESTADo DE MoREt os, y At oncto 1'/IRD-DEE/2022, stcNADo poR Et sEcRETARTo cENERAI DE LA crADA o¡ntcclótt.
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locol, perdió su derecho o contor con representoción onle
el IMPEPAC).

Por lo expuesto y fundodo se

RESUEIVE:

UNICO. Se revoco porciolmente lo resolución impugnodo
poro los efectos que se precison.
t..l

lo. PUBllcAclót¡ penlóDlco oFlclAt "TIERRA Y UBERTAD". En fecho veintinueve

de junio del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número óOBB, Sexio Époco, el ".AvÍso medionte el cuolse do o conocer el Ínicìo del

procedimienlo de infegroción de remonenles económícos y bienes muebles o

inmuebles odquiridos con finonciomienfo público esfofol, del Portido de la
Revolución Democrótico, por hober perdido su ocreditoción, ql no hqber

olconzodo el 3% de lo votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones en

que portîcipó, duronfe el proceso elecforol locol ordinarÍo 2020-2021".

1 1. PRESENTACION DE CORREO ELECTRONICO. Con fecho dieciséis de ogosto del

oño en curso, se recibió correo eleclrónico en lo cuento de

secretorio.ejecutivo@impepoc.mx, medionte el cuol solicito el Coordinodor del

Potrimonio y Recursos Finoncieros de Io Dirección Estotol Ejecutivo en el Esïodo de

Morelos, del PRD, reolizo los siguientes peticiones:

l. Se dé lo solución de los diversos oficios de bojos
solicitodos desde el ejercicio 2021, bojos por
Robo, Emborgos, Obsoletos e lnservibles yo
verificodos por personol de ÌnlervenToro.

2. Soliciio lo Copocitoción, Asesorío y Orienloción
Conloble o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
del INE {UTF), de conformidod o lo fundomentodo
con el ortículo ló, numerol l, del Reglomento de
Fiscolizoción.

3. Se hoce recordotorio que o portir que el ló de
ogosto del 2022, estoró obierto el portol del
Sistemo lntegrol de Fiscolizoción (SlF). poro que su
copiuristo "Ano Esther Moroles Hisojo", lleve o
cobo los registros confobles correspondientes
como los bojos, reclosificoción y registros y
conceloción de los posivos de los impuestos I

cuoles se odjunton ol presente.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/179/2022 eul pRESENTA ¡-¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRA! DEt tNsTtIUÌo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v p¡n¡lcleacló¡l CTUDADANA euE EMANA oe u co¡nrsró¡¡ EJEcuTtvA ¡EMpoRAL o¡ ¡rscrr.rz¡c¡ó¡¡r. MEDIANIE EL cuAr sE REAuzA
PRoNUNctAMtENTo REsPEcto DEt coRREo elecraó¡rco euE ruE REcrBrDo o¡ ¡¡cxn o¡¡ctsÉts DE AGosro DEr Año EN cuRso; DEr coMtrÉ oln¡cnvo
EsTAÌAt DEt pARlDo DE l¡ n¡vor-uc¡ót't oe¡nocnÁrrc¡ MoR¡r.osr, así como. Ar oncro oo4/pRD-oEE/202z o¡ Ll orn¡cclóH EsTATAT EJEculvA EN
Et ESTADo DE MoRÊtos, y At oFrcro 1s/IRÐ-DEÊ/2022, srcNADo poR Et sEcRErARro GENERAT DE LA cTTADA orn¡cctót.
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4. Se hoce del conocimiento o lo lnterventoro que
en el tronscurso del dío de hoy eslorón llegondo
el ler. Oficio de Errores y Omisiones del lnforme
Anuol 2021.

5. Respuesto respecto ol pogo del Perito Voluodor,
este lo pogoro el lmpepoc, yo que se esló
llevondo o cobo lo liquidoción de un Portido
Locol. Solicilomos nos informen por escrito cuol
seró el procedimiento que llevoro o cobo lo
inierventoro poro dorle el volor o los bienes del
Poriido.

6. SoliciTomos nos informe por escrito que
procedimiento llevoro o cobo lo lnterventoro
CPC. Morío Victorio Obispo Lozono, respecto o
los obligociones odquiridos uno vez hecho lo
publicoción de lo perdido de registro del Poriido
de lo Revolución Democrótico,

7. No olvidor de presentor el lnforme Anuol 2021
primero corrección, con todos y codo uno de los
observociones.

8. Así mismo solicitqmos nos informe que de
ocuerdo ol orden de prelociones mencionodos
en el ortículo ól: o) Liquidoción y
responsobilidodes Loborobles con los
Trobojodores del Portido en Liquidoción.,
b)Obligociones Fiscoles que correspondon pogor
y que se odeuden olSAT, c) Sonciones impuesios
por el lNE, IMPEPAC, y olgunos otros Órgonos
Jurisdiccionoles.

9. Respeclo o este úliimo numerol el cuol es muy
imporlonte solicitor de su volioso opoyo, nos
opoyen en que solución se le doró yo que como
es de su conocimiento esle Porlido Polílico del
PRD Morelos, no cuento con lo copocidod
económico poro hocerle frente o los rubros
orribo mencionodos, principolmente ol inciso c)
que son los Mullos y sonciones, que reboson con
nuestro polrimonio ni vendiéndose se olconzoro
o cubrir los Multos impuestos, es por eso que
estomos solicitondo nos informen por escrito y o
lo brevedod que posoro o seró el procedimienlo
o seguir.

10. En esperq de generol uno ReunÌón pronlo
Pr,esenciql o vío Zoom, poro podomos dorle uno
solución odecuodo ol proceso de liquidoción y
que no ofecte o ninguno de los porles
invol rodos ol hocer los publicociones con
do incorrectos, de ontemono como lo hemos

ionodo en el orlículo 384, numerol 2 del
omento de Fiscolizoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I79/2022 eu: ¡RESENTA te s¡cn¡raníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtfulo MoREtENsE DÉ pRoctsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcl¡ectóH ctuDADANA eut EMANA or Ll com¡stóN EJEcuTtvA TEMpoRAI oe ¡lsc¡ltzlclóHr, MEDIANIE EL cuA! st REALIZA
pRoNUNCIAMTENTo REspEcro DEr coRREo rlrcrnó¡¡¡co euE FUE REcrB¡Do DE rEcHA or¡crsÉrs DE AGosTo DEL Año EN cuRso; DEr comrrÉ orntcrrvo
EsTArAr DEr pARlDo DE u n¡vor.uclóH o¡n¡ocnÁ¡tce Monglosr, ¡sí como. Ar" oncro oo4/pRD-DEEl2oz2. o¡ le o¡neccrór'¡ ESTATAT EJEcurvA EN

ET ESTADO DÊ MOREIOS, Y AI OTICIO 15/?RD.DEE/2022, SIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE TA CIIADA OIN¡CCIóH.
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12. OFICIO 004/PRD-DEE/2022. En fecho dieciocho de ogosto del oño en curso,

se recibió el oficio 004/PRD-DEE/2022, dirigido o lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienfo de esfe órgono comiciol, signodo por el Presidente

y Secretorio Generol de lo Dirección Estotol Ejecutivo en el Estodo de Morelos,

medionle el cuol refieren que en díos posodos se recibió un correo electrónico

dirigido o nombre del "COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PRD MORELOS", órgono que

no existe en nuesÌro portido, yo que el órgono correspondienie es lo Dirección

Estotol Ejecutivo, sin que hoyo mediodo outorizoción olguno por el Presidente y el

Secreforio Generol, y en ese sentido ofrecen uno sentido disculpo por el contenido

y el lomentoble incidente.

13. OFICIO 1S/PRD-DEE/2O22. Con fecho primero de septiembre de lo presenle

onuolidod, se recibió el oficio'1S/PRD-DEE/2022, signodo por el Secretorio Generol

de lo Dirección Estolol Ejeculivo del PRD en Morelos, medionte el cuol refiere que

el dieciséis de ogosto del oño en curso, giró otento oficio vío correo electrónico y

solicilo o este órgono comiciol, dé respuesto en reloción con lo determinoción que

se iome respecto ol contenido del oficio INE/UTF/DA/16796/2022, qve le fue

notificodo o dicho dirección.

14. OFICIO INE/UTF/DA/16796/2022.8n el oficio INE/UTF/DA/16796/2022, signodo

por lo Titulor de lo Unidod de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol, señoló

que el OPLE Morelos, es quien debe responder o los cuestionomientos conlenidos

en elcorreo que se hoce referencio en el onlecedente once del presente ocuerdo.

15. REUNIóN. En fecho veinTe sepliembre de dos milveintidós, los y el Consejeros

Estotoles Electoroles, sostuvieron reunión con el PRD, en reloción con el iemo

molerio del presente ocuerdo.

16. OFICIO 030/PRD-DEE/2022. Con fecho veinie de septiembre del oño en

curso, el Presidente y SecreTorio Generol, ombos de lo Dirección Estotol Ejecutivo

del PRD, presenloron el oficio 030/PRD-DEE/2022, en el cuol señolon que en

cumplimiento o lo reunión celebrodo en lo fecho ontes referido, presenlon lo

propuesto orgumentotivo y preguntqs del cÌTodo ente, o fin de que seon incluidos

en el cuerpo del documento que seró enviodo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoc

del lnstituto Nocionol Eleclorol poro su consulio

AcuERDo IMPEPAc/CEE/I79 /2022 aul pRESENTA Ll s¡cn¡¡eníl EJEculvA At coNsEJo EsrATAt Et-EcloRAt DEL tNslruTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnr¡cl¡lctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe Le col¡tstóru EJEcuflvA TEMpoRAt oe nsctLtzlclór.¡¡, MEDTANTE EL cuAL sE REALIZA
PRoNUNctAMtENto REspEcTo DEt coRRËo ¡trcrnóHrco eu¡ FUË REcrBrDo DE rEcHA or¡crsÉrs DE AGosTo DEL Año EN cuRso; DE! coMtrÉ ornecrrvo
EsTAtAt DEt PARTIDo DE t¡ nevoluclóH oe¡r¡ocnÁnc¡ MoREtosr. nsí como, At oftcto oo4/pRD-DEE/2o22, or te olnrcclóru EsrAtAL EJEcuTtvA EN
Et" EstADo DE MoREtos, y At- oFtcto ts/IRD-DEÊ/2022, stcNADo poR Et sEcRËfARro GENERAT DE tA ctTADA oln¡cclóru.
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17. APROBACIóru OTT ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCAIIZACIóN. En fecho veiniiuno de septiembre del oño en curso, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizocion, oprobó el *PROYECTO DE ACUERDO QUE

PRESENTó LA SECRETAR'A EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZO

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEI. CORREO EIECTRóTVICO G.UE FUE REC'B'DO DE

FECHA D'EC'SÉ'S DE AGOSTO DEI AÑO ËN CURSO; POR EL COMITÉ DIRECTIVO ESTAIAI

DEL PARTIDO DE LA REVOLUC'óN DEMOCRÁTICA MOREI.OS, ASí COMO, AL OFICIO

oo4/PRD-DEE/2022. DE LA DIRECC!óN ESrArAr. EJECUTwAEN Er. ESTADO DE MOREIOS.

Y AL OFICIO I5/PRD-DEE/2022, S'GNADO POR EI. SECRETAR'O GENERAL DE LA CITADA

D'RECC'óN".

Con bose o lo onterior, se somete o consideroción del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el presente

ocuerdo, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con Io dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oporfodo C, numerol 10, y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles. ortículos 9, 10 y I l, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el regisiro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estqblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I ló, pórrofo segundo, frocció n

tv, in o) y b), de lo Conslilución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

rcero del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro elfo le
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Esfodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lendrón o su corgo en sus respeclivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnsliluTo Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y poriidos

políticos.

lll. FINES DEL OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de Instituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esToblece que son fines del

lnsliTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portÌdos polílicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de Ios derechos polílico-elecloroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porTicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstiiulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Enlidod y

se integro con los siguientes órgonos elecloroles:

o). El Consejo Esiotol Eleclorol;

b). los Comisiones Ejecufiyos Permonenfes v femporoles;

c). Los Consejos Disfritoles Elecloroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normolivo y este Códi

señolen

AcuERDo IM?EPAc/cEE/179l2o22 evl pRESENTA I"¡ srcn¡tenía EJEculvA AL coNsEJo EsTATAI EtÊctoRAt DEt tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡en¡tcl¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA oe tl co¡¡lstóru EJEcuTtvA tEMpoRAt o¡ nsc¡ttzec¡órur, MEDIANIE Et cuAt sE REAuzA
PRoNUNctAMtENTo REspEcto DEt coRREo ¡t¡crnó¡¡lco euE FUE REcrBtDo o¡ ¡¡cnl o¡ectsÉts DE AGosto DEt Año EN cuRso; DEt coMtrÉ olnecilvo
EsTAtAt DEt pARTtDo DE le ntvotuc¡óH o¡l¡ocnÁlct MoRErosì, esí cot¡ro. Ar oncro oo4/pRD-Dle/2o2z oe m oln¡ccróñ EsTATAL EJEcuTtvA EN
Et EsrADo DE MoREtos, Y At oflcro rslpRD.DEE/2022, srGNADo poR Et sEcRElARro cENERA|- DE tA clr¡ot orn¡cclóN.
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V. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, iniegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o

lo moïerio encomendodo.

VI. DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN, PARA LA REALIZACIóN

DEI. PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE NNíruINNO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VALIDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. ASiMiSMO, MCdiONtC

el ocuerdo IMPEPAC ICEE/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se creó

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo reolizoción del

procedímíento de liquidoción de los poriidos polílicos que no obiuvieron el

porcenloje mínimo esioblecido de votoción vólido poro conservor su regislro o

ocrediioción onte este lnstituto, en el cuol se estobleció lo siguienie:

t..l
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focultod de conocer respecto o lo pérdido de
ocreditoción locol y lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estolol de
los Poriidos Políticos nocionoles que no olconzoron el
tres por cienio de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en términos
del oriículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimienio de liquidoción de los portidos
políticos nocionoles que no obtuvieron el porcentoje
mínimo de lo voloción esioblecido en lo ley poro
conseryor su registro en ocotomienlo o lo sentencio
SUP-RAP-7ó4 /201 5 Y ACUMULADOS.

t.l

VI¡. MÁXIMo ónCeruo DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEL OPLE Y SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos. estoblece que el Consejo Estoiol Electorol, es el órgono de

d ón superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

plimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

AcuERDo rMpÉpAc/cEE/179/2022evl pRESENTA re s¡cnei¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡enrc¡elcrór.¡ cTuDADANA euE EMANA or u col'¡¡s¡ó¡.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAl oe ¡rscnlrz¡cró¡¡r, MEDTANTE Er cuAr sE REALTZA
pRoNUNCTAMTENTo REspEcro DEt conn¡o ¡rtcrnóHtco euE fuE REctBtDo o¡ rtcn¡ o¡¡c¡sÉts DE AGosTo DEL Año EN cuRso; DEr comrrÉ ornrcrrvo
ESTATAL DEL pARTrDo DE l¡ n¡vor.uctóN o¡¡r¡tocnÁnce MoRttosr, ¡sí como, Ar oncro oo4/pRD-DEE/2022, or n orn¡ccrór'¡ ESTATAT EJEcuTrvA EN

Et ESTADO DE MOREI.OS, Y AL OTICIO I5/ÎRD.DEE/2022, SIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE I,A CITADA OINTCCIóH.
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se ¡nlegro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros ElecToroles; un Secrelorio

Ejecutivo, y Un representonte por codo portido políiico con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnsfituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estolol Electorol, estoblecer los políticos del lnstitulo Morelense.

Vlll. AïRIBUCIONES DEL OPLE. Estoblecen los ortículos l, úllimo pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pqro el Estodo de Morelos, delermino que el Consejo Eslotol Electorol,

ejerce sus funciones en lodo el Esiodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo Io preporoción, desonollo y vigiloncio de los

procesos elecloroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; f'rjor los polílicos de este órgono electorol y

oprobor su esiructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

polílicos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, diclor Todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su compelencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos. lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol.

lX. DE tOS ORGANISMOS PÚBtlCOS. Que los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Constitución Federol; 98, numeral 2 de lo Ley Generol de lnslituciones; 38,

frocción I de lq Constitución Locol; 5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,373 de lo

Ley Electorol, señolon que el OPL un orgonismo público locol electorol, de corócter
permonente, que gozoro de outonomío en su funcionomienio e independencio

en sus decisiones en los términos previstos en lo Constitución Federol, lo

Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Eleclorol, con

personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y

reolizor los procesos elecioroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de

los Poderes Legislolivo y Ejecutivo, osícomo de los AyunlomienTos de lo entidod en

coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de ce

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

AcuËRDo tMPEPAc/cEE/t 79 /2022 eul PRESENTA t¡ s¡cnr¡¡nír EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnt¡cl¡ectóru CIUDADANA euE EMANA oe L¡ colvrrstón EJEculvA lEMpoRAt o¡ nsc¡l"tztcló¡¡¡, MEDTANTE EL cuAL sE REAuzA
PRoNUNCIAMIENIo RESPEcTo DEL connro trrctnó¡ltco euE ruE REcrBtDo DE rEcHA orrcrsÉ¡s DE AGosTo DEt Año EN cuRso; DEt comtrÉ orn¡clvo
EslAÌA[ DEt PARttDo DE L¡ n¡voLuclóH oe¡nocnÁnc¡ MoRErosr, nsí como, Ar oFrcro oo4/pRD-DEE/2022, or t¡ o¡nrcc¡ór.l ESTAIAL EJEcu]tvA EN
ET ESIADO DE MOREIOS, Y AI" OFICIO I5/PRD-DEE,I2Ù22, SIGNADo PoR E[ SEcRETARIo GENERAT DE IA CITADA olnecc¡ó¡¡.
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X. F¡NES DEt IMPEPAC. Que el ortículo 65 del Código de lnstituciones y

Procedimienïos Elecloroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstitulo

Morelense, el promover, fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido

democrófico del sistemo de portidos polílicos en el Esiodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; promover, fomenior y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones de los ciudqdonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osí como de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogìo populor; coodyuvor en lo promoción del volo y difundir lo culluro

democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porlicipoción

ciudodono; gorontizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnsiitulo y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustonlivo y poridod entre mujeres y hombres.

Xl. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. en su

oriículo 380 Bis, numerol 3, estoblece lo siguiente:

t...1

Artículo 380 Bis. De las atribuciones de liquidación de partidos
políticos

3. Los Partidos Políticos Nacionales que sí obtuvieron el 3% a nivel
federal pero no obtuvieron el requerido a nivel local. no serán
obieto de liquidación. ya que este procedimiento implica la

extinción de la figura jurídica y por lo tanto es atribución exclusiva
del lnstituto de conformidad con los artículos 96 y 97 de la Ley de

Pa rtidos.

t...1

Xll. Asimismo, el numerol ó de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE

I.'QU'DACIO¡I OE IOS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

uít,Iluo ESTABI.EcIDI DE VoTAcIoN vÁuoa^ PARA coNsERyAR sU REG,sTRo o
A,CREDITACIóN ANTE EL 

'NST'TUTO 
MOREIENSE DE PROCESOS ELECTOR,A¿ES Y

PART|CIPACíóN CTUDADANA", estoblece lo que se cito o continuoción:
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requerido o nivel locol, únicomente perderón su ocrediloción
Iocol y no serón objeio de liquidoción, todo vez que este
procedimiento implico lo extinción de lo figuro jurídico y por
lo tonto ol ser un Portido Político Nocionol dicho otribución es
exclusivo del lNE.

Sin emborgo, elConsejo Estotol Electoroldel IMPEPAC tiene Io
focultod poro inlerprelor y oplicor los normos en iérminos de
los numeroles 2 y 5 de los presentes Lineomienlos previstos en
lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles,
Ley Generol de Portidos Políiicos, Reglomento de
Fiscolizoción; osí como, los Reglos generoles oplicobles ol
procedimiento de liquidoción de los portidos políticos
nocionoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo
votoción esfoblecido en lo ley poro conservor su registro,
ombos del lnstitulo Nocionol Electorol; referentes o lo
integroción de remonentes económicos y los bienes muebles
o inmuebles que los portidos políticos nocionoles hoyon
odquirido con finonciomiento público esfolol; Constiiución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y el Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos;con el objelo de que los recursos remonentes de
ser tronsferidos o lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del
Estodo de Morelos, cuondo los Portidos Políticos Locoles no
olconcen el 3% de lo votoción vólido emitido en cuolquiero
de los elecciones locoles y por consecuencio pierdon su
qcreditoción locol, derivodo del procedimiento de
liquidoción respectivo.
[.,.]

El énfosis es nuestro

Xlll. Conforme ol numerol 3, inciso o), de los "REGIAS GENERAIES APLICABIES AL

PROCEDIM'ENTO DE LIG.UIDACIóN DE ¿OS PARTIDOS POIft'COS NAC'ONAIES QUE NO

OBTUVIERON E¿ PORCENTAJE UíNIUO DE LAVOTACIóN ESTAB¿EC'DO EN LA LEY PARA

CONSERVAR SU REG,SIRO"ó, oprobodos medionïe el qcuerdo

INE/CGI2 60/2018/2018, se odvierte lo siguienie:

t...1

Artículo 3. Los Partidos Políticos Nacionales que sí obtuvieron el
3% a nivel federal pero no obtuvieron el requerido a nivel local
v por lo tanto únicamente pierdan su acreditación local. no
serán obieto de liquidación, ya que este procedimiento implica la
extinción de la figura jurídica y por lo tanto es atribución exclusiva
del lnstituto Nacional Electoral de conformidad con los artículos
96y 97 de la Ley General de Partidos Políticos:

6 Aprobadas por el

rNE/CG1260/2018.
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, mediante acuerdo

Et EstADo DE MoREtos, y AL oFtcto 1s/?RD-DEE/2022, stGNADo poR Et SEcRETAR|o GENERAL DE [a ctTADA oln¡cctó¡¡.
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a). Los Organismos Públicos Locales tienen la facultad para

interpretar v aplicar las normas referentes a la integración de
remanentes económicos v los bienes muebles o inmuebles que

havan adquirido con financiamiento estatal. cuando los Partidos
Políticos Nacionales no alcancen el 3% de la votación en las

elecciones locales. v, por tanto. pierdan su acreditación a nivel
local. sin oue esa facultad deba ser reconocida oor el lnstituto
Nacional Electoral para que pueda eiercerse

t...1

Sirve de criterio orienlodor, lo tesis XXXII/2OI4, cuyo rubro y texïo es del tenor

siguienTe:

BIENES Y DERECHOS ADQUIRIDOS CON FINANCIAMIENTO
PÚBL¡cO ESTATAL. LoS PARTIDoS PoLíTIcos NAcIoNALES
DEBEN PONERLOS A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD
ELECTORAL LOCAL CUANDO PIERDEN SU ACREDITACIÓN.
(LEGISLACIóN DE GUERRERO).- De la interpretación sistemática y

funcional de los artículos 4I, párrafo segundo, base l, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se

advierte que los partidos políticos nacionales podrán participar en

los procedimientos electorales de las entidades federativas en los

términos de la legislación local respectiva, en la cual se debe
prever, entre otros, el derecho a recibir financiamiento público

local. En este contexto, el artículo 80 de la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la citada entidad federativa no
vulnera lo previsto en la Constitución Federal al establecer que

el partido político nacional que no obtenea el porcentaie de

vötaqign exigido por la lev para conservar su acreditación,
deberá poner a disposición de la autoridad electoral local los

aa*a 
^.',kl:-^mt

estatal. oue constituven los activos. en razón de oue los

institutos políticos nacionales no pierden su registro nacional,
oersonalidad iurídica o sus derechos constitucionalmente
previstos v tampoco se afecta el patrimonio adquirido con
fin?nciamiento público federal, lo cual es acorde al régimen
iurídico nacional. dado que las entidades federativas pueden

válidamente regular la forma de participar de los partidos
políticos nacionales en sus respectivos ámbitos territoriales.

Quinta Epoca

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-128 /2011,.-
Actor: Partido Accíón Nacional.-Autoridad responsable: Sala de

Segunda lnstancia del Tribunal Electoral del Estado de

Gu ro.-Le de julio de 2011.-Unanimidad de seis votos.-
P nte: Flavio Galván Rivera.-Secretarios: Francisco Javier

llegas Cruz y Rodrigo Quezada Goncen

ACUERDO PRESENTA IA EJECUTIVA
colrruslót'l EJEcuTtvA fEMpoRAt o¡ ¡lsctLtznc¡óNr, MEDIANIE EL cuAL sE REALIZA

AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECÍORATES Y P ta
PRONUNCIAMIENIO RÊSPECTO DET tuE REcrBrDo DE rEcHA or¡crsÉ¡s o¡ ecosTo DEr Año EN cuRso; DEt col¡rtÉ olntct¡vo
ESIATAI. DEt PARTIDO DE tA MoRELosr. ¡sí como. Ar. onclo oo4/pRD- DEE/2022, o¡ L¡ ornrccrór.¡ ESTATAL EJEcuTrvA EN

c¡¡¡o¡ otnecctót¡.EL ESTADO DE MORETOS, Y Ar OÍrCtO 15/?RD-DEE/2022, POR Et SECREÍARIO GENERAT DE TA
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La Sala Superior en sesíón pública celebrada el veintinueve de

octubre de dos mil catorce, aprobó por unanimidad de cinco
votos la tesis que antecede.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15,

20L4, páginas78 y 79.

Al respecto, conviene precisorse que Io tesis XXXII/2014, surge como precedente de

lo sentencio dictodo en outos del expediente SUP-JRC-128/2011, en lo cuol se

onolizó el oriículo 80 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles de lo

citodo entidod federotivo de GuerreroT, que liene coincidencio totol con lo previslo

en el numerol 22 del Código de lnstituciones y Procedimienios ElecToroles poro el

Eslodo de Morelos, que dispone fexluolmenle lo siguiente:

t...1

Artículo 22. Si un partido político nacional perdiera el registro en
el último proceso electoral ordinario federal, pero habiendo
obtenido al menos el tres por ciento de la votación válida emitida
de la elección de diputados de mayoría relativa en el proceso

electoral estatal inmediato anterior y hubiera postulado
candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y
distritos, mantendrá por esta razón su registro como partido
político estatal.

Habiendo perdido su resistro, el partido político deberá hacer
entresa de los bienes muebles e inmuebles adouiridos con
financiamiento estatal a la autoridad comoetente
t...1

El énfosis es nueslro

Derivodo de lo onterior, tomondo en consideroción los peticiones reolizodos por el

PRD en Morelos, o trovés de lo Dirección Estotol Ejecutivo del EsTodo de Morelos,

MCdiONIE CORREO ELECTRóNICO QUE FUE RECIBIDO DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO

DEt AÑO EN CURSO; DEt COMITÉ DIREcTIVo EsTATA[a DEI. PRD MoRE[os, Así coMo,
AL OFTCIO OO4IPRD-DEÊ,/2022, DE rA DtRECCIóN ESTATAT EJECUTTVA EN Et ESTADO DE

7 Cabe precisarse que el citado artículo establecía textualmente lo siguiente: "Artículo 80,- Los partidos
políticos nøcionales o estdtales que pierdan su registro o se les cancele su acreditación, pondrán a
disposíción del lnstituto Electoral los activos adquiridos con linanciamiento p,iblico estqtql",
8 Nombre correcto Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl'r7912022 evl pRESENTA L¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAr DEI rNslnu¡o MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v p¡nlct¡ec¡ór'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u comrsró¡¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr o¡ rrsclr.rzac¡óHr. MEDIANIE E[ cuAr sE REAuzA
pRoNUNCTAMTENTo REspEcTo DEt coRREo ELEcrnó¡¡lco eu¡ rue REctBtDo or rrcna or¡crsÉrs DE Acosro DEr. Año EN cuRso; DEt coMtrÉ oln¡cnvo
ESTATAI DEt pARTrDo DE m nrvoructóH ormocnÁrrc¡ MoREtosr. ¡sí como, Ar oFrcro oo4/pRD-DEE/2o22, or n otn¡ccló¡¡ ESTATAT EJEcuTtvA EN
Et ESTADo DE MoRELos, y At oFtcto 'tslpRD-DEE/2022, stGNADo poR Et sEcREtARto GENERAT DE tA cllADA oln¡ccló¡1.
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MOREIOS, Y AL OFICIO I5IPRD.DEE/2022, SIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAT DE

LA CITADA DIRECCIóN, como es de su conocimiento conforme o lo esloblecido en

el ortículo 380 Bis, numerol 3, del Reglomento de Fiscolizoción y el numerol 3, inciso

o), de los "REGIAS GENERAIES APLTCABIES A¿ PROCEDIMTENIO DE LIQU|DAC|óN DE

I.OS PART'DOS POúT'COS NAC'ONAI.ES QUE NO OBTUVIERON Ef. PORCENTAJE UíNIUO

DE LAVOTACION ESIABIEC,DO EN LA LEY PARA CONSERVAR SU REG,SIRO", prevén en

su conjunto que los Porlidos Políticos Nocionoles que sí obiuvieron el 3% o nivel

federol pero no obtuvÌeron el requerido o nivel locol y por lo tonlo únicomenle

pierdon su ocrediloción locol, no serón objeto de liquidoción, derivodo de ello, no

es procedente que se lleve o cobo el procedimiento de liquidoción.

Ahoro bien vole lo peno señolor respecto del correo electrónico que fue recibido de

fecho dieciséis de ogosto del oño en curso; del Comilé Directivo Esiolol. que si bien

es cierlo este fue remitido con copio de conocimien.to poro esle lnsTituto Electorol

Locol, con posterioridod y medionte el oficio 004/PRD-DEE/2022, signodo por el

Presidenle y Secretorio Generol de lo Dirección Estolol Ejecutivo en el Estodo de

Morelos, medionte elcuol se ocloró lo siguiente:

tl
Por este medio les envió un ofectuoso soludo y me permito
comentorles lo siguiente. En díos posodos se envió un correo
electrónico dirigido q sus personos o nombre del "COMITÉ

EJECUTIVO ESTATAL DEL PRD MORELOS", órgono que no exisle en
nuestro portido. yo que elórgono correspondiente es lo "DlRECClóN
ESTATAL EJECUTIVA".

En dicho correo se odjuntó, sin medior oulorizoción olguno, los
nombres de su servidor cómo Presidente y el del Dr. Moiíos Quiroz
cómo Secretorio Generol.

Esto Dirección Eslotol Ejecutivo se deslindo enfóticomente del
contenido en fondo y formo de dicho correo electrónico, enviodo
sin el conocimienlo y outorizoción del PRD Morelos.

Deseo ofrecer uno sentido disculpo o codo uno de ustedes por el
contenido y modo insensible de trolor osuntos ton relevontes,
expresodo en ese correo electrónico que se envió sin nuestro
consentimiento.

Qu odemós resoltor que lo otención recibido por ustedes
d te todo el "Proceso de Liquidoción del Porlido de lo
R ución Democrótico en Morelos" ho sido respetuoso, cordiol y

ciente

Er EsÌADo DE MoREros. y Ar oncro t5/pRD-DEE/2022. stGNADo poR EL sEcRErARro cENERAT DE rA cTTADA orn¡ccróN.
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Lo Dirección Esiotol Ejecutivo tomoró occiones poro que este
lomentoble incidenle no vuelvo o ocurrir y s¡go privondo el lroto
cordioly profesionol que hemos tenido hosto el dío de hoy.

Les envió un ofectuoso soludo y les reitero mi consideroción y
ogrodecimiento por su relevonte lobor en fovor de lo democrocio.
t...1

No obstonte del contenido del oficio 004/PRD-DEE/2022, de lo Dirección Estotol

Ejecutivo en el Eslodo de Morelos, ol odvertirse que no medio outorizoción y se

deslindoron enfóticomente del contenido, en oros de moximizor el derecho del

portido político y en otención ol oficio lSIPRD-DEE/2022, signodo por el Secretorio

Generol de lo cilodo dirección, es que se do respuesio o lo solicitud efecfuodo

desde el correo electrónico de fecho dieciséis de ogosto de dos mil veinlidós.

En consecuencio, esle órgono comiciol, únicomente liene lo focultod poro

interprelor y oplicor los normos referentes o lo inteoroción de remonenfes

económicos v Ios bienes muebles o inmuebles oue hovon odouirido con

finonciomiento estotol, cuondo los Portidos Políticos Nocionoles no olconcen el 3%

de lo votoción en los elecciones locoles, y, por tonto, pierdon su ocredifoción o nivel

locol, sin que eso focultod debo ser reconocido por el lnstituto Nocionol Eleclorol

poro que puedo ejercerse.

Bojo el contexto onierior, tomondo en consideroción que de los informes remitidos o

esio outoridod odministrotivo eleclorol, se oprecio que fue publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Liberlod", Número ó088, Sexto Époco, el "Aviso medionfe el cuql se

do o conocer el inicio del procedimienlo de inlegroción de remonentes económicos

y bienes muebles o inmuebles odquiridos con financiqmienfo pÚblico esfofol, del

Portido de lo RevolucÍón DemocrólÍcc., por hober perdido su ocredítoción, ql no

haber olconzodo el3% de lo volociónválida emifida en cuolquiero de los elecciones

en gue partÍcipó, durante el proceso electorql local ordinario 2020-2021", que fue

publicodo por lo Contodoro Público MARíA VICTORIA OBISPO LOZANO, este Consejo

Estotol Electorol, considero que con el objeto de dor cerlezo y cumplir con el

principio de legolidod, se soliciio o lo citodo interventoro, procedo o reolizor lo

ocloroción respectivo, en reloción con lo publicoción del citodo oviso, ello o trovés

de uno "fe de errotas", poro que se precise lo fundomenloción correspon dien

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 79 /2022 eul pREsENIA L¡ secn¡ranía
EtEcToRArÉs y ¡rnrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.A
pRoNUNcTAMTENTo REspEcro DEL coRRÉo ¡lrcrnó¡¡lco eur ru¡

ÉJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

co¡¡lslóH EJEcuflvA tEMpoRAt oe ¡lsceuzeclóHr, MEDIANIE Et cuAt sE REAUZA
REcrBrDo or rrcnt o¡ectsÉts DE AGosTo DE[ Año EN cuRso; DEr coMrrÉ orn¡cnvo

ESTATAI DEt pAR¡tDo DE t¡ n¡volucróN o¡¡¡tocnÁrca MoRELosr. tsí como. At oncto oo4/pRD-DÊE/2022, oe n orn¡ccróH ESTATAT EJEculvA EN
Et EstADo DE MoREt os, y At oFtcto 1s/pRD-DEE /2022, stGNADo poR Et sEcREtARto cENERAI DE tA ctTADA olntcc¡ó¡t.
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todo vez que no es oplicoble el oriiculodo relotivo ol CAPITULO X. DE tA IIQUIDAC¡óN

dE IOS TINEAMIENTOS APTICABTES At PROCED¡MIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁTION PARA CONSERVAR sU REGISTRo o AcREDITAcIóN ANTE EL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,

lodo vez que el PRD, conseryo su registro como porlido polílico nocionol y perdió

únicomente su ocrediioción locol en lo enlidod.

Y uno vez hecho lo onTerior, lo Coniodoro Público MARIA VICTORIA OBISPO LOZANO,

deberó publicor lo "fe de enofos", en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", poro los

efectos de su difusión correspondiente, de conformidod con el ortículo 42 de los

Lineomientos en lo molerio.

XlV. Derivodo de lo señolodo con onleloción, este Consejo Estotol Electorol, solicito

o Io Contodoro PÚb|icq MARíA VICTORIA OBISPO LOZANO, RESPONSABLE DEL

PROCEDIMIENTO, que procedo o dor respuesto ol correo electrónico que fue

recibido de fecho dieciséis de ogosto del oño en curso; delComité Directivo Estotole

del PRD Morelos, osí como, ol oficio 004/PRD-DEE/2O22, de lo Dirección Estotol

Ejecutivo en el Estodo de Morelos, y ol oficio 15/PRD-DEÊ/2022, signodo por el

Secretorio Generol de lo citodo dirección, tomondo en consideroción el

pronunciomiento emitido en el presenle ocuerdo.

XV. Por otro lodo, este Consejo Estotol Electorol, instruye o lo Secretorío Ejeculivo,

poro efecto de que reolice los occiones conducentes poro reolizor uno consulto ol

lnstituto Nocionol Eleclorol, relolivo o los posos o seguir poro el reintegro de

remonentes del Portido de lo Revolución Democrólico, derivodo de lo perdido de

ocrediloción locol.

Aunodo o lo onterior, lo Secretorio Ejecutivo, en lo consulto o que se hoce referenci

en el pónofo onterior. deberó incluir los pregunTos que o continuoción se enliston:

I ndo el nombre correcto Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de Morelos

Et ESTADo DE MoREr.os, y At oflcto ts/pRD-DÉ812022, srGNADo poR Er SECRETARTo cENERAT DE u crreoe orn¡ccrór'¡

Página 2Ode27



o

i*p.pal)
l¡siù¡oltoËbns ,
dePæGÊlË1mh: .I
y F¡rflclpælón OIdsd¡n¡ /

CONSEJO

ESTAÏAI.

ETECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 17 9 /2022

l. ¿Los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles tienen
focultodes poro sustoncior y ejeculor olgún
procedimiento de liquidoción o reintegroción de
remonentes económicos de Portido Polílico Nocionol,
con registro vigenTe onte el lnstituto Nocionol
Electorol?

2. ¿Un Portido PolíÌico Nocionol con registro o
ocreditoción estofol, sólo puede ser sujelo de
liquidoción o reintegroción de remonentes
económicos, si y sólo si, se pierde el regisiro como
Portido Político Nocionol?

3. ¿Lo liquidoción o reintegroción de remonenles
económicos de un Portido Polílico Nocionol en olguno
entidod federolivo, sólo se llevo o cobo o irovés del
lnstituto Nocionol Eleclorol? (Artículo 380 Bis, numerol
2, del Reglomento de Fiscolizoción)

4. ¿Qué vo o posor con los bienes muebles e inmuebles
del Porlido de lo Revolución Democrótico, que fueron
odquiridos con finonciomiento público estotol?

5. En el coso del remonente económico que se
encueniro en los cuenlos boncorios donde se
monejon los recursos de lo prenogolivo locol, ¿deberó
ser enlregodo o lo Secrelorio de Hociendo del Estodo
como remonente?

6. En coso de que se determine por porte de lo Unidod
Técnico de Fiscolizoción que se doró cumplimienio o
lo estoblecido en el ortículo ó de nuestros
"Lineomientos", ¿Cuól serío el procedimìenlo poro
coordinornos con lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro lo entrego de los bienes muebles e inmuebles o
lo SecreÌorío de Hociendo del Estodo de Morelos?

7. Bojo el coniexto de lo pregunlo onÌerior y en coso
de que se deiermine el reintegro de los bienes muebles
e inmuebles o lo SecreTorío de Hociendo, ¿Es
necesorio un ovoluó previo de los bienes o entregor?

8. ¿En el coso de los gostos o comprobor y préstomos
otorgodos con recurso locol, se deberó consideror
recuperor el soldo de esfos cuentos, poro el reintegro
o lo Secreforio de Hociendo de Gobierno del Estodo?

9. ¿Qué trolomiento deberó dorle este lnsfitulo o los
sonciones impuestos por el lnstituto Nocionol Elect

ACUERDO IMPEPAC/CEE/] 79 /2022 QUÊ PRESENTA
Er.EctoRALES v ¡¡nncrp¡c¡óH cTUDADANA ouÉ

Le secnetení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAL DEt MORETENSE DE PROCESOS
EMANA DE tl colvusló¡'t EJEcuTtvA TEMpoRAL or ¡lsclLlztclót¡r, MEDIANTE Et cuAt sE REAuzA

PRoNuNctAMrENto REspEcro DEt coRREo EtEcrRóNtco euE tuE REcrBrDo og recH¡ orrctsÉrs DE AGoslo DEr. Año EN cuRso; o¡L conn¡rÉ oln¡cÏvo
ESTATAI DEt PART¡Do DE rl ntvotucrót¡ oer¡octÁrtc¡ MoRErosr. lsí couo. At oFtcto oo4/?RD-oEE/2o22, oe n o¡necclóH EsTAtAr EJEculvA EN
Et EsrADo DE MoREtos, y Ar. orrcto t s/pRD-DÉE/2022, srGNADo poR Et" SECRETARTo GENERAT DE rA CTTADA otneccró¡¡.
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yq que no serón posible descontor, dodo lo pérdido
de su ocreditoción?

10. ¿Qué trotomienio se le debe dor o todos los
odeudos que tengo el portido de lo Revolución
Democrótico, dodo lo pérdido de su ocreditoción
locol?

11. ¿Es necesorio que lo C.P.C. Morío Viclorio Obispo
Lozono en su colidod de intervenloro designodo ol
Portido de lo Revolución Democrólico, cuente con los
cloves poro el occeso ol Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción como "AdminisTrodoro"?, todo vez que
los mismos le fueron proporcionodos por los dirigentes
del portido político en comenlo, dodo que el ortículo
53 de nuestros "Lineomientos" estoblece lo siguiente:

t.l
Arl. 53 el porTido político que hubiere
perdido o le hoyo sido concelodo su
registro, se pondró en liquidoción y perderó
su copocidod poro cumplir con sus fines
constitucionoles y legoles; sólo subsistir con
personolidod jurídico poro el cumplimienTo
de los obligociones conlroídos que obluvo
hoslo lo fecho en que quede firme lo
resolución que opruébelo pérdido del
registro.
Porq efectos electoroles, los obligociones
que deberón ser cumplidos por el
intervenlor o nombre del poriido político
son los siguientes:
o) Lo presentoción de los informes

trimestroles, onuoles. de compoño y
precompoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su
coso, se hoyo hecho ocreedor hoslo
onTes de perder el regisiro.

c) Los demós odquiridos duronte lo
vigencio del regisÌro como portido
político.

t...1

A moyor obundomiento, se considero que dodo lo oproboción de los LINEAMIENTOS

APLICABLES At PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS PART¡DOS POLíTICOS QUE

NO TUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABTECIDO DE VOTAC¡óII VÁTIOA PARA

ERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EL INSTITUTO MOREI.ENSE DE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'r79/2022 evE pRÊsENÍA r¡ secnrt¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ÉsTAlAL EtEctoRAt DEt tNsltlufo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRArEs y ¡nnrrcreecrór.¡ CIUDADANA eug EMANA o¡ t¡ colittslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ r¡sceuz¡crórur, MEDTANTE Er cuAL sE REAUZA
pRoNUNcTAMTENTo REspEcTo DEr coRREo elecrnó¡¡lco eue tuE REclBtDo or recnn o¡¡c¡sÉts DE AGosto DEt Año EN cuRso; DEL coMtrÉ DrREcTlvo
EsTATAI DEL pARTtDo DE n n¡vot uctóH o¡mocnÁnce MoRctosr, nsí co¡no, At oncto oo4/pRD-DÊE/2o22, oe n otnecclóH EsÌArAt EJEculvA EN

Er EsrADo DE MoREros, y AL oncto l'/?RD-DEE/2022, stGNADo poR EL sEcRETARTo GENERAT DE rA cTTADA orn¡ccrór.¡.
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PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Ios cuoles Ie fueron

notificodos ol PRD, ésïos se encontrobon firmes y vigentes, es por ello, que los porlidos

polílicos debíon ojustorse o los señolodo en los mismos, tol como lo esïoblece lo Tesis

XXXVII/99, emiiido por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro y texto, es del tenor siguiente:

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. SU ACTUACIóN
ESTÁ SUJETA A tAS TEYES Y AUTORIDADES ETECTORALES

DE tOS ESTADOS, CUANDO ACTÚAN EN Et ÁNNEITO OE

LAS ETECCIONES LOCAIES.- Los portidos políiicos
nocionoles se encuentron ceñidos ol fuero federol en
su consÌilución, registro, funcionomiento, prerrogotivos
y obligociones en generol, y o los sonciones o que se
hogon ocreedores por el incumplimiento de los leyes
federoles, especiolmente lo de conceloción de su
registro; sin emborgo, dicho reglo no resulio oplicoble
en los cosos de conductos ideniificodos de monero
cloro con cuolquiero de los ómbilos de oplicoción de
lo Conslitución o los leyes electoroles estotoles, sin
perjuicio de lo posibilidod de que delerminodo
conducto pudiero generor o lo vez supuestos legoles
consiilufivos de ciertos infrocciones previstos en los
leyes federoles y de otros contemplodos en los leyes
locoles. Eslo es osí, porque en principio, es en lo
Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos
y en el Código Federol de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles, donde se esloblece lo
normotividod recïoro de los porlidos políticos
nocionoles. todo vez que en oquéllo se prevé su
existencio y se fÌjon ciertos boses sobre los mismos,
mientros que en el segundo, se desorrollon los normos
constitucionoles, estobleciendo un sistemo íntegro de
reguloción de los porlidos políticos nocionoles, y por
otro porie, porque lo moterio eleclorol locol, ol no
estor olorgodo o lo Federoción, quedo reservodo
poro los entidodes federotivos, con los limitociones
prevÌstos en lo Constitución Generol, en olgunos de sus
precepfos, como los orlículos 41, I 15 y 1 ló. Uno de los
boses consTitucionoles que deben observor y ocolor
los Estodos ol emitir sus leyes electoroles, es lo previsto
en el ortículo 4l de lo Corio Mogno, consistente en
que los porTidos políticos nocionoles pueden porticipor
en los elecciones eslololes y municipoles. Con esto
último disposición, se obre lo posibilidod de que dichos
institutos políticos se vinculen o los octividodes político-
elecioroles de los entidodes federotivos, en los
iérminos fijodos en sus legislociones ( en cuonlo no

ACUERDO tMP É? AC / CEE / 1 7 9 /2022 AUE PRESENÍA tA SECRETARIA EJECUTIVA

co¡r¡usró¡r
AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DET E DE PROCESOS

EI.ECIORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE IA EJECUIIVA TEMPORAT
¡ctsÉts o¡

DE FISCATIZACIONI, MEDIANTE EI CUAL SE REATIZA

QUE FUE RECIBIDO DE TECHA DI AGOSIO DEL ANO EN CURSO;
otnrcclóru

DEL COMIIE DIRECTIVO
MoRELosr, ¡sí como, At oacto oo4/pRD-DEE/2022, DE LA ESTATAT EJECUTIVA EN

pRoNuNctAMtENTo REspEclo DEr coRREo ¡lrc¡nóHlco
ESTATAT DEr- pARTtDo DE Le nrvor.uc¡óru ormocnÁrtc¡
Et EstADo DE MoRELos, y At oflcto lslpRD-DEE/2022. stcNADo poR Êt sEcRElARto GENERA|" DE LA ctIADA olntcclót¡.
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opongon o lo ley fundomenlol), y de esle modo se
pueden encontror inmersos en cuolquiero de los
etopos del proceso electorol. desde lo integroción de
los órgonos electoroles, odminisiroiivos o
jurisdiccionoles, hoslo lo eiopo de resultodos y
declorociones de moyorío y volidez de los elecciones;
en los relociones que surion con el otorqqmiento de
finonciomiento público eslqtql: en lo pqrticipoción en
el funcionomiento v desorrollo de octividodes de los
órqonos electoroles fuero del oroceso electorol. o en
cuolouier octividod de esto molerio reoido oor lo
leoisloción electorol locol. Empero, si lo legisloción
eleciorol de los Estodos lo expiden sus legisloturos, y su
oplicoción y ejecución corresponde o los outoridodes
locoles, por no hobérsele conferido estos otribuciones
o lo federoción, es inconcuso que lo ocluoción de los
portidos políticos nocionoles dentro de los octividodes
regidos por disposiciones legoles eslotoles, quedo
sujeto o éstos y o los outoridodes que deben oplicorlos.

_Z
lercero Epoco:

Recurso de opeloción. SUP-RAP-OOlSUP-RA?-1199
opeloción. SUP-RAP-001/99. Portido de lo Revolución
Democrótica. 23 de mozo de 1999. Unonimidod de
votos. Ponente: Leonel Coslillo Gonzalez. Secretorio:
Ángel Ponce Peño.

Lo Solo Superior en sesión celebrodo el once de
noviembre de mil novecientos novento y nueve,
oprobó por unonimidod de votos lo tesis que
qntecede.

Jt.rsticio Electorql. Revisto del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, Suplemento 3, Año
2000, póginos ó0 y ó.l.

El énfosis es nuestro

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oporTodo C, numerol 10,

y el ortículo I 1ó. segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de Io Constitución

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de Io Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles; 9, l0 y I 1, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 38,

fr ón I de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;1, último

rrofo,22,63,65,69,28, frocciones X, XLIV, XLVII y 1V,83, 84,85, del Código de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I79/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DET INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v ¡¡nttcl¡eclót CIUDADANA euE EMANA oe n comrslóru EJEcuftvA TEMpoRAr. o¡ nscettzeclót¡r, MEDIANIE Et cuAL sE REAUZA
pRoNUNcrAMrENro REspEcto DEl coRREo e¡.tcrRóHlco eue FUE REcrBrDo DE rEcHA or¡crsÉ¡s DE AGosTo DEr Año EN cuRso; DEr comrTÉ DrREclvo
EsTATAI DEt pARTtDo DE n ntvotuc¡óH otrnocnÁr¡ce MoRELosr, ¡sí como, At oftcto oo4/pRD-DÊÊ/2o22, or ll orn¡ccróru EstATAt EJEcuTtvA EN

EI. ESIADO DE MOREI.OS, Y At O¡ICIO I'/?RD.OEE/2022, SIGNADO POR Et SECREIARIO GENERAL DE TA CIIADA OIN¡CCIóN.
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lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;380 Bis, numerol

3, del Reglomenlo de Fiscolizoción; 3, inciso o), de los "REG¿AS GENERATES

APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE I'QUIDAC'óN DE ¿OS PARI'DOS POLíTICOS

NAC'ONAI.ES QUE NO OBIUY'ERON EL PORCENTAJE UíNIUO DE LA VOTACIóN

ESïAB¿ECIDO EN LA LEY PÁRA CONSERVAR SU REG,SIRO", este Consejo Eslotol

Electorol emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se lienen por recibido el correo electrónico de fecho dieciséis de ogosto

del oño en curso, del Comité Direciivo Estotolr0 del PRD Morelos, el oficio 004/PRD-

DEE/2022, de lo Dirección Estotol Ejecutivo en el Eslodo de Morelos, y el oficio

15/PRD-DEE/2022, signodo por el Secretorio Generol de lo citodo dirección.

TERCERO. Remítose copio certificodo del presente ocuerdo o lo Contodoro Público

MARíA VICTORIA OBISPO LOZANO, poro que ociué de conformidod o lo porte

considerotivo del presenie ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones

conducentes poro llevor o cobo uno consulto ol lnstituto Nocionol Electorol, o

efecto de que seon expueslos los posos o seguir poro el reintegro de remonentes

del Portido de lo Revolución Democrótico, derivodo de lo perdido de ocreditoción

locol, en términos del considerondo XV del presente ocuerdo.

QUINTO. Remítose el presente ocuerdo o lo Comisión de Fiscolizoción y o lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción, ombos del lnstitulo Nocionol Electorol, poro los efectos

conducenles.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Portido de lo Revolución Democróli

conforme o derecho correspondo

10 Siendo el nombre correcto Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de Morelos.

AcuERDo IMPÊPAc/cÉE/179/2022 euÊ. pRESENTA t-¡ secner¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAt EtECToRAL DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
El-EcToRAtEs v plnttct¡¡c¡ó¡l CIUDADANA euE ÊMANA ot t-¡ co¡nrs¡óru EJEcuTtvA TEMpoRAL o¡ ¡rscet¡zectórur, MEDIANIE Er cuAL sE REALIZA
PRoNUNcIAMtENTo REsPÊcTo DEt coRREo gr.¡crnó¡¡tco eu¡ ruE REcrBtDo DE FEcHA orrc¡sÉls DE AGosTo DEt- Año EN cuRso; DEL coMtrÉ olntcltvo
EslAlA! DEt PARTIDo DE t¡ n¡voLuclóH oglr¡ocnÁlca MoREtosr, tsí co¡r¡o, At oncto ooA/pRD-DÊE/2022, ot Le o¡n¡cclót¡ EslAlAr EJEcuTtvA EN
ET ESTADO DE MOREI,OS, Y AT OFICIO 15/?RD-DEE/2O22, SIGNADO POR ET SECRETARIO GENERAI. DE TA CITADA OI¡CCCIóN.
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SÉpflmO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordincrio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintiocho de septiembre del oño dos mil veintidós, siendo los

dieciséis horos con cuorenlo y dos minulos

MTRA. A GAt JORDÁ D. R ANTONIO
MA ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I7912022 euÊpREsÉNra rA SEcREtARfA EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEL lNsÌlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs y ¡lnr¡crpnctór'¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA coMtsróN EJEcuTtvA TEMpoRAL or ¡tscrr.rzlctót¡¡. MEDTANTE Et cuAt sE REAttzA
pRoNuNctAMtENto REspEcto DEr co*¡¡o etcnó¡rlco et,E tuE REcrBtDo o¡ ¡¡cxn or¡crsÉrs DE AGosTo DEr Año EN cuRso; DEr. coMtrÉ ornecnvo
ESTAIAT DEL PARTIDO DE I.A REVOTUCION DEMOCRATICA MOREIOSI. ASI COMO, At OTICIO OO4/?RO.DEE/2O22, DE tA DIRECCION ESTAIAT EJECUTIVA EN

Er EslADo DE MoREtos, y At oncto ts/pRD-DEEl2o22, stGNADo poR Et sEcRElARro GENERAT DE rA cnADA otn¡cctót¡.
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REPRESENTANTES DE LOS PART¡DOS POLíTICOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

tIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE tA REVOLUC¡óN OENNOCRÁTICA

c. JosÉ rsAíAs PozAs RTCHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOC

C. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMPtPAc/cEE/179/2022 eul PRESENIA r.t srcnel¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEL tNslTUTo MoRElENsE DE pRocEsos
ELECToRAIES v ¡enrlclplctóH C|UDADANA euE EMANA oe l¡ co¡¡lstót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL o¡ flsc¡llztctót¡¡, MEDTANTE Et cuAL sE REAuzA
PRoNUNctAMIENTo REsPEcto DEL coRREo ¡t¡crnó¡¡rco euE FUE REctBtDo o¡ ¡rcn¡ olectsÉts DE AGosTo DEt Año EN cuRso; DEt coMtrÉ ot¡ecrtvo
EsTAtAt DEt PARttDo DE u n¡vor.ucró¡¡ o¡¡,tocnÁnc¡ MoRErosr. ¡sí co¡rno, Ar oHcto oo4/pRD-DEE/2o22, or u otnecclón ESTATAL EJEcuTtvA EN
E[ EsrADo DE MoREtos, y At oFtcto 1s/pRD-DEÊ/2022, stGNADo poR Et sEcRErARto cENERAL DE tA ctTADA oln¡cctóru.
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